
 

SERVICIOS APLICABLES A CARTA FIANZA 

Concepto 
Moneda Nacional (MN) Moneda Extranjera (ME) Periodicidad 

de Pago Tasa Mínimo Máximo Tasa Mínimo Máximo 

A. Servicio por 
Elaboración, 
Renovación de Carta 
Fianza) (1) 

5.00% 
S/. 

125.00 
  5.00% 

Al tipo de 
cambio 
vigente 
(US$) 

  Por operación 

B. Servicio por 
Modificación de texto 
de Carta Fianza 

    S/. 85.00     US$ 30.00 Por operación 

C. Servicio por 
Constancia de 
emisión de Carta 
Fianza 

    50     

Al tipo de 
cambio 
vigente 
(US$) 

Por operación 

 

(1) La tasa nominal anual se aplica sobre el importe de la Carta Fianza y por el plazo solicitado por el cliente 
cuyo cobro es por adelantado. 

        

 Fecha de Vigencia:    01.01.2025   

        

Operaciones afectas al ITF equivalente al 0.005%. 
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